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Estimadas familias de la comunidad 

educativa del Colegio La Aurora, es 

un gusto presentarles el informe de 

rendición de cuentas correspondiente 

a la gestión 2025, que refleja nuestro 

compromiso con la transparencia, la 

participación y la mejora continua de 

los procesos educativos que 

benefician a sus hij@s. 

 

La educación es una tarea compartida 

que requiere el compromiso de toda 

la comunidad, por ello, valoramos 

profundamente la confianza que 

depositan en nuestra institución 

ustedes, como padres y madres de 

familia, son actores fundamentales en 

el proceso formativo de nuestros 

niños, niñas y jóvenes. Los invito a 

participar activamente en los espacios 

de diálogo que la institución dispone 

y a seguir construyendo juntos el 

proyecto educativo que todos 

soñamos para el Colegio La Aurora. 

 

Renovamos nuestro compromiso de 

seguir trabajando por una educación 

de calidad, con equidad y calidez 

humana, en el maravilloso mundo de 

la Aurora, donde todos somos 

importantes. 

  

INTRODUCCIÓN 
 

Como parte de mis funciones de 

Ordenadora del gasto, comparto 

con ustedes cómo se han 

administrado los recursos, cuáles 

han sido nuestros avances 

pedagógicos, académicos y de 

convivencia, y de qué manera 

hemos trabajado para fortalecer 

la formación integral de nuestros 

estudiantes. 
 

Los fondos de servicios educativos 

son cuentas contables creadas 

por la ley como un mecanismo de 

gestión presupuestal y de 

ejecución de los recursos de los 

establecimientos educativos 

estatales para la adecuada 

administración de sus ingresos y 

para atender sus gastos de 

funcionamiento e inversión 

distintos a los de personal. 

 

Todos los procesos de 

contratación, que se realizan, se 

publican en el SECOP II; una 

plataforma transaccional para 

gestionar en línea todos los 

procesos de Contratación, con 

cuentas para entidades y 

proveedores; y vista pública para 

cualquier tercero interesado en 

hacer seguimiento a la 

contratación pública. 

 
Mensualmente se rindió informe al 

consejo directivo de la ejecución del 

Fondo de Servicios Educativos y se 

aprobaron acuerdos de 

modificaciones por traslados o 

adiciones. 
 

  

El Colegio La Aurora en el año 2025 

recaudó por ingresos $261.310.727,  

y su distribución fue aprobada por el 

Consejo Directivo del 2024.  

 

INGRESOS 

 

➢ Operacionales: Son recursos que se 

obtienen por la explotación de bienes 

y servicios como arrendamiento del 

espacio para la tienda escolar y la 

expedición de certificaciones y 

constancias a exalumnos. 

➢ Transferencias: Son recursos 

transferidos de entidades públicas 

(Ministerio de Educación y Secretaría 

de Educación). 

➢ Recursos de capital: Son los que se 

obtienen por concepto de recursos 

del balance, excedentes financieros y 

rendimientos financieros. 

 

A continuación se detallan los ingresos 

recibidos: 
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GASTOS 
 .   

El presupuesto de gastos de los fondos de servicios 

educativos se compone de: servicios personales, 

gastos generales y gastos de inversión. 

➢ Servicios personales: hace referencia a los servicios 

diferentes al objeto del colegio que prestan personas 

naturales o jurídicas, toda vez que no pueden ser 

atendidos por el personal de planta y que no general 

vínculo laboral con la institución, por ejemplo, el 

contrato del Contador. 

➢ Gastos Generales: hace referencia a los gastos de 

bienes y servicios necesarios que se adquieren para el 

buen funcionamiento de la Institución. 

➢ Gastos de inversión: hacen referencia a los 

proyectos de inversión que se desarrollan en pro de la 

formación cultural, científica, deportiva, etc., de los 

estudiantes. 

Para la vigencia 2025 se ejecutaron 40 contratos por 

$249.751.393, alcanzando una ejecución del 96% del 

presupuesto recibido. 

 

INVERSIÓN: Son los gastos en que incurre el colegio 

para el desarrollo educativo y cultura de los 

estudiantes. Para la vigencia 2025 se proyectaron 

gastos de inversión por $20.104.885 y se ejecutaron 

$61.969.601, donde se incluyen los valores girados por 

el MEN para la formación Integral y Primera Infancia, 

por valor de $41.864.716 
EXCEDENTES FINANCIEROS PARA EL 2026 

Los excedentes financieros se componen de 

los dineros que en la vigencia no se 

comprometieron por el Colegio La Aurora 

IED y que, al constituirse estas reservas, serán 

anexados al presupuesto 2026 para el inicio 

de vigencia, siendo los siguientes saldos: 

 

• SGP   10,360,192.14 

• SED           73,413.40 

• RP        1,782,936.71 

 

Para un total de $12,216,542.25 
 

ASPECTOS DE CARÁCTER EDUCATIVO 

Se consolidó el horizonte institucional, estableciendo los objetivos institucionales, la definición de nuestros valores y 

principios. A nivel convivencial, se fortaleció el manual de convivencia con la revisión y ajuste de los protocolos para las 

faltas leves, graves y gravísimas, implementando nuevas estrategias de seguimiento y atención. Actualmente, la 

institución cuenta con circuito cerrado de televisión para favorecer el cuidado y protección de todos los miembros de 

la comunidad educativa. 

En el aspecto académico, se realizaron ajustes al Sistema de Evaluación de los Estudiantes, se fortaleció el proceso de 

planeación, presentación y proyección de las pruebas SABER institucionales y se han ido unificando criterios para la 

consolidación de documentos institucionales.  

Gracias al proyecto del Fondo de Desarrollo Local se recibió dotación para adecuar espacios como el parque infantil, 

ludoteca y biblioteca para los niños de ciclo inicial; además de mobiliario, equipos audiovisuales y material didáctico, 

también para ciclo IV. Se proyecta la dotación de todas las aulas con televisor y renovación de los computadores. 

Se ha dado continuidad a proyectos institucionales y transversales, como el festival artístico Aurorista, Aurometropolis, y 

estrategias de ampliación de la jornada, en convenio con el IDRD, y propias como el taller de poesía, CREATIC y Auraxis 

– frecuencia Aurorista. 

 


